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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Con objeto de promover la creación artística y literaria, y la divul·
gación y difusión de tralHYos relacionados con la aviación españQ!a
y. en concreto. con las actividades que realiza el EiércH.o del Aire
en sus diferentes aspectos. dispongo: ..

Articulo 1.° Se COnVí)C&Jl los si8'uientes Premios j(Ejército del
Aire 1992>:

Advertido error por omisión en el texto remitido para su publicación
de la Resolución de 30 de julio de 1992. insertada en el «Boletín
Oficial del Estado. de 11 de agosto de 1992. a continuación se procede
a su rectificación:

En la página 28061. en el apartado A), Música. debe añadirse:

«Objeto: Ayuda asistencia.. organización y concierto en curso magis
tral en Julliard School of Music. de Nueva York. Para billetes a favor
de "'Viajes Club. Sociedad Anónima'", por valor de 294.500 pesetas.
Para representante español. a favor de don Miguel Zanetti. 2.000.000
de pesetas.

Objeto: Ayuda de viaje de los señores 8arambio, Vepes y Cano
con motivo conciertos en Lisboa. A favor de "Viajes Marsans, Sociedad
Anónima". 204.000 pesetas.

Objeto: Ayuda de viaje a doña Marta Cárdenas y don Luis de
Pablo. asistencia a Curso Internacional de Musicologia. en Tokio. A
favor de "Viajes Marsans. Sociedad Anónima", 1.037.700 pesetas."

En la página 28062. en el apartado D). varios, debe aiíadirse:

«Objeto: Exposición y ciclo de conferencias "Gaya, Artista Gráfico",
en Sofia (Bulgaria), En concepto pago billetes a dos técnicos montaje
y desmonU\je, a favor de "V!iÜes Club, Sociedad Anónima". 197,600
pesetas. En concepto supervisión, exposición, coordinación y edici6n
catálogo. a favor de don Juan Carrete. 250.000 pesetas.

Objeto: Ayuda viajes cinco participantes en misión arqueológica
conjunta con autoridades Bellas Artes de El Caifo. A favor de viajes
"Politor. Sociedad Anónima". 331.500 pesetas.

Objeto: Ayuda para participación encuentro Danza Contemporánea
Festival de Lyon. de la CompatUa Fanuco. a favor de "Viajes Marsans,
Sociedad Anónima", 1.127.400 pesetas.

Objeto: Ayuda viajes y subvención. colaboración en montaje y control
de obras en Exposición Internacional de EstambuL A favor de doña
Maria José SaIazar H.""r1.. 480.000 pesetas.

Objeto: Ayuda vi~csy subvención. colaboración en diseño y montaje
Exposición Internacional de El Cairo, A favor de don Manuel Romero
Marcos. 480.000 pesetas.

Objeto: Participación Festival Internacional de Danza de Lyon. A
favor de la Compañia Margarit/Carranza, 300.000 pesetas.•

Madrid, 11 de noviembre de 1992.-El Director general· de Rela
ciones Culturales y Cientificas, Delfin Colomé Pujo!.

"<'

Medios de Comunicación.
Pintura.
Escultura.
Maquetismo.
Investigación Universitaria.

AA. 2.° Premios para Medios de Comunicacion.-Se concederán
al autor o autores de trabajos periodísticos relacionados con actividades
aeronáuticas impresos o audiovisuales, publicados o emitidos por un
medio español, los siguientes premios:

Primer premio, dotado con 1.250:000 pesetas.
Segundo premio, dotado con 500.000 pesetas.

Los trabajos de prensa escrita se presentarán en recortes de las
publicaciones en los que pueda apreciarse la cabecera del periódico
o revista y la fecha. En el caso de que no pueda flgUtllT el titulo
ni la fecha. o cuando los artículos vayan sin flITIlaT o ftrmados con
seudónimo. se acompañará un certificado del Director del medio en
el que se indiquen dichos extremos junto con el nombre del autor
o autores.

Para los trabajos de radio se presentará un guión técnico -por
L-iplicado- y la grabación magnetofónica del programa o de los pro
gramas, acompañados de un certificado del Director de la emisora
o responsable de la entision en el que se indiquen el autor o autores
y la fecha de emisión.

Los espacios o programas de televisión habrán de presentarse en
cinta de vídeo -sistema Betacam, U-matic, VHS o Beta-, acompafiada
del guión t6cnico de la emisión -por triplicado-, y un certificado
del Director o responsable de la emisión en que se especifique el nombe
del autor o de los autores y la fecha de emisión.

Art. 3.0 Premios para Pintura.-Se convoca concurso para selec
cionar obras pictóricas, relacionadas con actividades aeronáuticas, rea
lizadas sobre cualquier soporte y con cualquier técnica. con un tamaño
minimo de 50 por 61 centunetros. Se otorgarán los siguientes premios:

Primer premio, dotado con 2.500.000 pesetas.
Segundo premio, dotado con 1.000,000 de pesetas.

Las obms irán sin fmnar y se presentarán a concurso por el sistema
de lema y plica.

Las obras habr'.m de entregarse enmarcadas en listón de madera
o convenienteQtente identificadas en su parte posterior, con objeto de
realizar una exposición publica de las mismas. si el volumen y la calidad
son considerados suficientes.

Las obras que resulten galiU'donadas con alguno de los premios
mencionados quedarán en propiedad del Ejército del Aire.

Art 4.° Premios para Escultura.-Se convoca concurso para pre
miar obras en material no defmitivo. cuya altura no exceda de 60
centímetros. Se concederán los siguientes premios:

Primer premio. dotado con 900.000 pesetas.
Segundo premio, dotado con 400.000 pesetas.

Las obras irán sin firmar y se presentarán por el sistema de lema
y plica

Las obras presentadas en la modalidad de Escultura habrán de
estar convenientemente identificadas en su base. Se realizará una expo
sición pública. si el volumen y la calidad son considerados suficientes.

Las obras galardonadas con alguno de los premios mencionados
quedarán en propiedad del Ejército del Aire.

Art 5.° Premios para Maquetismo.

Maquetas: Se concederán a las maquetas de aviones o aer05!.a!GS
que formen o hayan foOllado parte de la historia a~m"utica española
los siguientes premios:

Primer pr~m;0, dotado con 600.000 pesetas,
Segundo premio, dotado con 300.000 pesetas.

Habrán de estar construidas con materiales que aseguren su con· : .
sistencia y durabilidad, reproduciendo fielmente el modelo original a
una escala minima de 1: 1O para aviones de un solo motor y de 1: 15
para aviones de varios motores. Para los aerostatos fuselados, la dimen-

RESOLUC/ON de 11 de noviembre de 1992, de la Direc
ción General de Relaetones Cultura/es y Cienlificas, por
la que se corrigen errores de la Resolución de 30 de julio
de 1992 por la que se publica /0 relación de subvenciones
concedidas en el segundo semestre de 1992.

ORDEN 701/39363/1992, de 5 de noviembre, por la que
se publica la convocatoria de ios Premias ((Ejército del
Aire 199211.
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EXcmo. Sr. ScCrelanG J.:: Estado de Hacienda.

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid. 14 de octubre de 1992.-P. O. (Orden de 31 de julio de

1985. ~Boletin Oficial a~J E~tado» de 8 de agosto), el Director general
de Tributm, Miguel C;ruz Amorós.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vista la Orden del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo,
de fecha 21 de julio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estadoll de 4 de
agosto). por la que se transmiten los beneficios que le fueron concedidos
a la Empresa «Toyo Joro. Sociedad Anónima» (expediente B/373).
por Orden de ese Departamento de 13 de octubre de 1989 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 28 de noviembre). que declaró a dicha Empresa
comprendida en la Zona de Urgente Reindustrialización de Barcelona,
a favor de «Asahi Vet. Sociedad Anónima:. (NIF A-58.720.178),

Este J\¡linisterio. a propuesta de la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Toyo
Jozo, Sociedad Anónima» (expediente B/373). por Orden del Ministerio
de Economia y Hacienda de 14 de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 20 de enero de 1990). para la instalación en Rubi
de una industria de fabricación de productos quimicos. sean atribuidos
a la Empresa «Asahi Vet, Sociedad Anónima». pennaneciendo inva
riables las condiciones por la que se concedieron dichos beneficios
y quedando sujeta la Empresa antes mencionada para el disfrute de
éstos al cumplimiento de las obligaciones contreddas por el anterior
beneficiario.

Segundo.-Contca la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo pevisto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente
al de su puhlicación.

Lo que se comunica a: sus efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985, «Boletín Oticial Liel Estado» de 8 de agosto), el Director general
de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretaria de Estado de Hacienda.

ORDEN dI! 14 de octubre de 1992 por la que se atribuyen
los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
<i'T!H'o Jozo, Sociedad Anónima» (expediente E/373), a
favor de IfAsahi Vet. Sociedad Anónima».

25925

25926 ORDEN de 14 de oc/ubre de 1992 por la que se atribUyen
los beneficiosfiscales que lefueron concedidos a la Empresa
«Cebal Ceiograf, Sociedad Anón¡ma~ (expediente 8/210)
(anteriormente ¡fCelograj, Sociedad Anónima»), ajavor de
«Pechiney Celegraj, Sociedad Anónima».

Vista la Orden del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
de fecha 21 de julio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estadoll de 4 de
agosto). por la que se transmiten los beneficios que le fueron concedidos
a ia Empresa «Cebai Ceiograf. Suciedad Anónima» (expediente B!21O),
según Orden de 16 de abril de 1991 (<<Boleün Oficial del Estado»
de 24 de mayo), anterionnente denominada «Celograf. Sociedad Anó
nima», que por Orden de ese Departamento de 2S de septiembre de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre), declaró a dicha
Empresa comprendida en la Zona de Urgente Reindustrializ3ción de
Barcelona. a favor de ~Pechiney Celograf, Sociedad Anónima».

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiScales concedidos a la Empresa \lCebal
Celograf. Sociedad Anónima» (expediente B/2 10). por Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda de 16 de abril de 1991 (<<Boletin Oficial
del Estado)) de 24 de mayo). para la ampliación en el Prat de Llobregat
de una industria de artes gráficas y actividades anexas. sean atribuidos
a (a Empresa «Pechiney Celograf. Sociedad Anónima». permaqeciendo
invariables las condiciones por la que se concedieron dichos beneficios
y quedando sujeta la Empresa antes mencionada para el disfrute de
estos al cumplimiento de las obligacionescontraidas por el anterior
beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de EconolTÚa y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

5i60 mayor será de un metro como mínimo. Los aerostatos esféricos
tendrán. como mínimo, 40 centimetros de diámetro.

Dioramas: Se concederán a las reproducciones de cualquier escena
o episodio de la historia aeronáutica española. o de cualquier actividad
actual del Ejercito del Aire, los siguientes premios:

Primer premio, dotado con 600.000 pesetas.
Segundo premio, dotado con 300.000 pesetas.

Los dioramas habran de estar construidos con materiales que ase·
guren su consistencia y durabilidad. La superficie mínima total será
de un metro cuadrado.

Los trabajos de Maquetismo irán sin frrmar y se presentarán por
el sistema de lema y plica.

Los trabajos galardonados con alguno de los premios mencionados
quedarán en propiedad del Ejército del Aire.

Art. 6.0 Premios para Investigación Universitaria.

Tesis: Se convoca concurso para premiar una tesis de cualquier
disciplina universitaria relacionada con el Ejército del Aire o con sus
actividades. Se concederá el siguiente premio único:

Premio único. dotado con 500.000 pesetas.

Tesinas y trabajos fm de carrera.

Se convoca concurso para preniiar una tesina o un trabajo fin de
carrera de cualquier disciplina universitaria relacionados con el Ejército
del Aire o con sus actividades. Se concederá el siguiente premio único:

Premio unico, dotado con 250.000 pesetas.

Tanto las tesis como las tesinas y los tr...bajos fm de carrera habrán
de ser presentados por los Jefes de los Departamentos que han inter
venido en la dirección de las respectivas investigaciones. Se acom
pañarán de un certicado del Secretario de la Facultad en el que se
indiquen el nombre del autor o autores. así como la fecha de conclusión
yel resultado de la evaluación del Tribunal correspondiente.

Art. 7.° Los Jurados estarán integrados por un General del Ejército
del Aire ~ue actuará en calidad de Presidente y con capacidad para
dirimir empates-. el Secretario general del Servicio Histórico y Cultural
del Ejército del Aire, el Jefe de la Oficina de Relaciones Públicas
y tres personas de reconocido prestigio en los ámbitos de las modalidades
que abarca la presente convocatoria. La composición de los Jurados
se publicara, junto con el fallo. en el «Boletin Oficial del Estado» y
en el ..-Boletin Oficial del Ministerio de Defensa».

El fallo del Jurado será inapelable. Podrán declararse desiertos los
premios en los que se considere que los trabajos presentados no cuentan
con la calidad o con los méritos suficientes.

El Jurado podrá proponer la concesión de accésits de hasta 250.000
pesetas a trabajos que, a pesar de sus valores, no hayan obtenido ninguno
de los premios previstos.

Asimismo. el Jurado podrá otorgar algunos de los premios o accesits
mencionados a trabajos no presentados a concurso por los autores.
Dichos trabajos habrán de estar avalados por, al menos. tres personas
de reconocido prestigio eri t:l ámbito de la moda1¡dad en que se encuadro;
la obra.

Articulo 8.° Las normas generales de la convocatoria son las
siguientes:

a) Podrán optar a los premios establecidos para Medios de Comu
nicación trabaios publicados o emitidos entre elIde mayo de 1992
y el 30 da abril de 1993.

b) Podran optar a los premios establecidos para Investigación Uni
versitaria los trabajos evaluados entre elIde mayo de 1992 y el 30
de abril de 1993.

c) No se admitirán trabajos que no cumplan la totalidad de las
buses de ta presente convOcatoria.

d) No se mantendrá correspondencia respecto de los premios ni
serán devueltos los trabajos presentados en la modalidad de Medios
de Comunicación.

e) Los trabajos deberán tener entrada en la Oficina de Relaciones
Públicas del Cuartel General del Ejército del Aire -Romero Roble
do. 8, 28071 Madrid-antes del 15 de mayo de 1993.

O Los trabajos no galardonados podrán retirarse en la Oficina
de Relaciones PUblicas inmediatamente despuéS de darse a conocer
el fallo del Jurado. Transcurrido un mes de la fecha mencionada, la
Oecina de Relaciones Publicas no se responsabilizará de la conservación
de los trabajos.

g) El ~ércitodel Aire se reserva el derecho de publicar, reprodu.:ir
o difundir los trabajos premiados.

h) La concurrencia a los premies supone la acepación de la tota
lidad de las bases de esta Convocatoria.

Madrid. 5 de noviembre de 1992.-P. D .• el Jefe del Estado Mayor
del Ejército del Aire. Ramón Femández Sequeiros


